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 ANUNCIO de 4 de junio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-SE-2009-0101.

 Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Josefa Fernández Cordón, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Sevilla.

 Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que en expediente 
de desahucio administrativo contra Josefa Fernández Cordón, 
DAD-SE-2009-0101, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
SE-8087, finca SC_000180, sita en C/ Juan Antonio Cavestany, 
22-A-4.º A 3, en Sevilla, se ha dictado resolución de 2.6.2010 
resolución del Gerente Provincial de Sevilla, de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, en la que se considera probada la 
causa de desahucio imputada. Apartado a) del art. 15 de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, falta de pago de 
la renta y la comunidad se acuerda la resolución contractual y el 
desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina del Parque Público de Viviendas de EPSA, Geren-
cia Provincial de Sevilla, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 
58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, 41012, Sevilla, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
 recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme a los 
arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 4 de junio de 2010.- La Gerente, Lydia Adán
Lifante. 

 ANUNCIO de 28 de junio de 2010, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de extracto de 
acuerdos de iniciación de procedimientos sancionado-
res por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 

la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habiendo resultado frustrada la no-
tificación a los interesados, se procede a la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de 
los Acuerdos relacionados en el anexo, dictados por la Di-
rección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de An-
dalucía para el inicio de procedimientos sancionadores por 
incumplimiento de la normativa portuaria, Ley 21/2007, de 
18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los 
Puertos de Andalucía, indicando la sanción que del proce-
dimiento podría resultar, así como el artículo infringido de 
la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente 
que se tramita en la sede de la Agencia, en Virgen de las 
Aguas Santas 2, de Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos 
cuyo inicio se notifica corresponde al Director Gerente de 
la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 19.1.g) del Estatuto de 
la entidad, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de 
octubre, en relación con el artículo 6.g) de la Ley 21/2007, 
de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de 
los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento es de un año desde la fecha del acuerdo de 
incoación de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre. El transcurso del mismo, te-
niendo en cuenta las posibles interrupciones en su cómputo, 
producirá la caducidad del procedimiento, resolviéndose el ar-
chivo del mismo, sin perjuicio de su posterior incoación mien-
tras no concurra la prescripción de la infracción (art. 92.4 de 
la misma Ley).

Las personas interesadas pueden reconocer volunta-
riamente su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el
art. 13.1.d) del Reglamento de Procedimiento para el Ejerci-
cio de la Potestad Sancionadora, con los efectos previstos 
en el art. 8 del referido cuerpo legal, con imposición de la 
sanción que proceda conforme a lo indicado en el acuerdo 
de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones 
por las personas interesadas, la presente notificación será con-
siderada propuesta de resolución (art. 13.2 R.D. 1398/1993). 

A N E X O

Expte. Fecha Incoación Interesado (NI) y Municipio Últ. Domicilio
Art. L21/07
Infracción Sanción €

21/2010 31/05/2010 JOSÉ ANTONIO GOMAR MARTÍNEZ (52292488X), BARBATE (CÁDIZ) 78.c 300 €
58/2010 31/05/2010 SETZER HEINZ WILHELM (X2858773B), CHIPIONA (CÁDIZ) 78.a (2) 300 €
137/2010 31/05/2010 ENCARNACIÓN LÓPEZ GARCÍA (70642883), BENALMÁDENA (MÁLAGA) 78.a (1) 100 €
141/2010 31/05/2010 MARÍA CECILIA CABRERA (X9760848Q), MÁLAGA 78.a (1) 100 €
159/2010 31/05/2010 RAFAEL GARCÍA DE QUIRÓS SÁNCHEZ (31308310C), ROTA (CÁDIZ) 78.c 300 €
197/2010 31/05/2010 AMBRONA OTILLA GARCÍA DÍAZ (00829147), MÁLAGA 78.a (1) 100 €
269/2010 08/06/2010 MILAGRO BANESSA ÁLVAREZ CASTAÑEDA (29487336), LEPE (HUELVA) 78.a (1) 100 €
308/2010 08/06/2010 CARLOS NEVILLE GUILLE (05223507), MARBELLA (MÁLAGA) 78.a (1) 100 €


